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COMIS¡ÓN ESTATAL DEL

AGUA
JALI§CO
coNTRATo No. cEA-G p-sERv-cApAcrrAcrón rn surucroNAl 20 17-Gc -ot6 I 2oL7 .

CONTRATO DE pnesrnC¡óU DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN PO,R UNA PARTE l-A

¿ilñóñ e-JrlrnL DEL AGUA DE rAlrscg, REIRESENTADA EN ÉsrE Acro PoR EL

ING. FELIPE TIT6 LuGo ARIAs, EN sU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL

EN LO SUCESM SE LE DENOMINAnÁ COIIO,*LA CEA'. Y POR LA OTRA PARTE, LA

p'inéóñn rñicn DE NoMBRE AGUTLAR GoNáLEz Rrr& A t.l cuAL EN Lo sucEsrvo
sE LE DENoMINInÁ col,To *EL PRESTADORi MISMOS QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACION ES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA *L/A CEA" QUE:

I.1.- QUE ES UN oRGANISMo PÚBLIco DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALIScó, cREADo poR DECRETo 21804/Lur/06 DEL coNGRESo DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE

ENERo DE zooT y puBucADo EN EL pERIóDICo oFICIAL *EL ESTADO DE JALISCO" coN FECHA

24 DE FEBRERo DE 2007, coN pERSoNALIDAD IuRÍDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, EN Los

rÉnulruos oeI nnÍculo 21 DE I.A LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS.

I.2.- QUE DE CONFORMIDAD DE ACUERDO CON LAS FMCCIONES, XIV, )X, )XVI, »C( Y »C[II,
oeI nnicuLo 23 DE Iá LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE

ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, SER I.A AUTORIDAD DEL, AGUA EN EL ESTADO, EN MATERIA DE

CANTIDAD Y CALIDAD DE LAS AGUAS Y SU GESTION EN EL TERRITORIO DEL ESTADO,

ADMINISTRAR cUSToDIAR LAS AGUAS DE JURISDICCIÓru ESTATAL Y SUS BIENES INHERENTES,

pRopoNER LA npricnCróñ 
-oi 

l-os AVANEcES qerurÍRcos Y recruolóctcos EN EL

ESTABLECIMIENTo y coNsERvnctótrt DE LA INFMESTRUCTUM HIDRAULICA, PROPONER l-AS

poÚIcns pÚeucRs, ESTRATEGIAS, ,cRITERIOS Y LINEAMIENTOS QUE REGULEN LA

pnrsrnclóru DE Los sERVICIos púalIcos DE AGUA PoTABLE, ALCANTARILI-ADLO,

TRATAMIENTo Y DISPoSICIÓru oT AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO, ASI COMO

coN EL oBJEro DE LoGMR uNA cooRDINActóru lrureGRAL Y DE coNFoRMIDAD coN

ONES LEGALES APLICABLES, LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE REQUIERAN,

DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN MATERIA DE AGUA, ENTRE OTRAS,

coMo EIERCER EN EL ÁMe[o DE SU coMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MA

DE ADMINsrnRctóru, INFoRMActóru, pnruenc¡óN, coNTRoL, SUPERVISIoN Y VIGILANC

AGUAS EN EL ESTADO DE JALISCO.

¡.g.. nsÍ MISMo, EN EL REGLAMENTo DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNrcIpIoS, EN SUS nnicul-os 31, 32 FRACCIoNES I Y XII, SE MENcIoU qU_!+_tLflI5PE
LA COMISIÓN¡ HNERA UN DIRECTOR GENERAL A QUIEN CORRESPONDE I.A REPRESENTACION,

rnÁumT Y RESoLUCIÓu oe LoS ASUNToS COMPETENCIA DE LA MISMA, CONFORME A LO QUE

DETERMINN + NNÍCULO 35 DE LA LEY, A QUIEN LE CORRESPONDE ADEMAS ADMINISTMR LOS

RECURSoS HUMANoS, FTNANCIERos y rÉcrutcos QUE PERMTTAN ABASTECER, SANEAR Y

BRINDAR EL RECURSo nÍonIco AL ESTADo DE JALISco, CON BASE AL PRESUPUESTO ASIGNADO

Y tAS POúICNS Y PROGMMAS TANTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO COMO DEL GOBIERNO

FEDERAL; pRoMovER ALIANZAS Y, EN su cASo, l-R crLeaRAclÓN T4EI§U§ ,ffiJ
GOBITRNO DEI. TSTADO

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
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lu necLnMENTo, Lo euE sE DESINA EL eRESUeUESTo AUToRIZADo QUE sE MENcIoNA EN

PUNTo DEcI.AMToRIo I.5.. v oeuÁs APLICABLES PARA LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIEN

DE INVITAcIÓITI, DE LAS poúIcns, BASES Y LINEAMIE]I9i. IIry|^TS ADQUISICIONES,

ENAJENACIóru, RRRTNDAMIENTo DE BIENES, o ra CoNTMTACIoN DE sERVIcIos Y MANEJO DE

ALMAcENES DEL oRGANrsMo púeLtco DESCENTMLIZADo, colullslót\ ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCo, IruvrÁruoosr A pARTIcIpAR A Los SIGUIENTES PRovEEDoRES: 1.- AGUTLAR

eOnáuz RITA, 2.-, cENTRo EDUcATIvo RIvERAS, AC., 3.- UNIVERSIDAD DE
yANGUARDTA pEDAGocrcA" poR Lo euE EL pARTICIpArrfue prnsoruR rÍsIcR DE NoMBRE

AGUIT-AR cotrlárc2 RITA, poR HABER pRESENTADo t-A PRoPUESTA ECoNoMICA SOLVENTE MAS

BA]A CONVENIENTE PARA LA CEA, Y ADICIONALMENTE DICHA PERSONA CUMPLE CON LA

óoóLprEr\intóru sóuCnnon, er-Ánen DE ADeuISICIoNES DE LA cEA,_pnocroló ADJUDIcAR

EL PRESENTE CoNTMTo A I.A PERSorun TÍsICA AGUILAR GONZATEZ RTTA. EL DICTAMEN

oRGANrsMos púeLrcos y pRrvADos euE eERMTTAN A LA coMISIÓN culrlpLlR coN sus

OBJETIVOS.

r.4.- euE rl oÍn u DE ABRrL DE 2013, FUE NoMBRADo PoR LA IUNTA DE GOBIERNO DE LA

colvusiÓIt ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, AL ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS,, COMO SU

DIRECTOR GENEML, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL

nnicul_o 25 DE LA LEy DEL AGUA PARA EL ESTADo DE JALISCo Y sus MUNICIPIoS, coMo

APODERADO GENEML PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACION CON

TODAS I.AS FACULTADES GENERALES Y LAS QUE REQUIEMN CIAUSU].A-_ESPECIAL DE ACUERDO

coN tA rcy, srGúN Lo DETERMTNA l-A FRACctótrl I oel nnicuLo 35 DEL ORDENAMIENTO

LEGAL MENCIONADO.

I.5.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA

coN REcuRSos DEL GAST9 coRRIENTE/REcuRSos sEPAF 2o!7, ruÚNeno DE CUENTA

(088437L445), coN nrecrncróN A LA eARTTDA 3341. REQ.2884. oRDEN DE coMPM 3126.

r.6.-. euE señnLq coMo su DoMrcrlro eARA oÍn. v RECIBIR NonFICAcIgItsJ^lqN 
-S:.PE

cAMCTER pERSoNAL, EN t-A AVENIDA FMNCIA rrrúueno vzg, coLoNlA MoDERNA, coDIGo

POSTAL 44TgO, DE GUADAIAJARA, JALISCO, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA

ToDos Los FINES y EFECTos DE ESTE coNTMTo, MIENTRAs ruo srñnlE, MEDIANTE EScRIro,

OTRO DISTINTO.

1.7.- LA JUSTIFTcActóru oe LA ASTGNACTóru orl pRESENTE coNTMTo DE ADQUIsIcIÓru oe

sERVrcIos ES poR r-A sIGUIErurr nnzóN ToDA vEZ euE coNFoRME A LA REQUISICIoN DE

BIENES y/o sERVIctos ruúu . 2aia.4, SIGNADo poR r-A GERENCIA DE PERSoNAL, A TRAVES DE

SU TITULAR, SOLICITA A LA GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADSCRIIA A LA DIRECCION

DE ADMINMsrRRctolrl, coNTRATAcIóru oe Los sERVrcIos DE cuRsos DE cAPACITncIóru PARR

LLEVAR A cABo EL pLAN ANUAL DE cApAcrrncróru coNTEMpLADo PARI ESTE 2017, DE

coNFoRMIDAD AL pRocEDIMIENTo poR INVITACIóu n pRovEEDoRES, sIN coNcuRRENclA
courrÉ DE ADeuISICIoNES, BAJo LA colroucctótl DE tá UNIDAD cENTRALIzADA

nnicÚIo 72, DE LA LEY DE coMPMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

RcTÓru DE SERVICIoS DEL ESTADo DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y LO APLICABLE

IE:iffi ?"3:-,'"'-'G'áíÉ',ilt¿J,l8J,f ?it'*:i')':¿3,'31#?l?.1'x,itr"ffifl ffi
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tt.4i.,- euE sEñALA coMo su DoMrcILIo eARR oÍn v RECIBIR NoTIFIcAcIoNES, nÚN Lqs or
CNNNCTEN PERSONAL, EN LA CALLE CALZADA DE LOS NOGALES NO 49 A. FMCCIONAMIENTO

JARDINES DE LA cALERA, TtAIoMULDo DE zuñtcR, JALISco, c.P.45678, (CUARENTA Y clNco
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO), LAS QUE SURNMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS

Los FINES y EFECros DE ESTE coNTMTo, urrrurnns uo srñRLE MEDIANTE ESCRITo, orRo

RESpEcnvo y LA oRDEN DE coMpRA srñnuaon EN EL puNTo DEct-AMToRIo 1.5, FORMAN

PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

rr.- *EL PRESTADOR" DECLARA QUE:

u.1.- LA c. AGSTLAR conáuz RrrA, ES uNA eERSoNA rÍslcn DE NACIONALI?4D

MEXICANA Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECIOR CON FOTOGMFIA NUMERO

2460029855813, QUE EXPIDE EL INSTTruTO FEDERAL ELECIOML.

rr.2.- TrENE cApAcrDAD :unÍorca pARA coNTRATAn v Rrúrur LAS coNDIcIoNES rÉcrutcns v
ecoruÓuIcns, ,PAM oBLIGARSE A LA T:eCUCIÓru DE LOS TMBAJOS OBJETO DE ESTE

coNruro, ÁsÍ couo, BAlo PRoTESTA DE DECIR vERDAD QUE PosEE LA EIIE^l]II9lA,^9Rt?o
ACADEMTco, Érrct, ELEMENTos NEcESARTos REQUERIDoS EN tA üEguc].o_t! _sE -_TS
AcTIVTDADES ENcoMENDADAS, pARe EL orseMprño DEL SERVICIO DE CAPACITACION

PROFESIONAL RESPECTIVO.

rr.3.- sE ENCUENTRA REGTsTRADo EN r-A sECRETARÍa oe HAcIENDA v cnÉoro pÚauco, cot\
EL REGISTRo FEDEML DE coNTRIBUyENTTs ruúurRo AUGR6704097N4. RUPC. P26986.

DISTINTO.

il.5.- TrENE cApAcrDAD:unÍorcn pARR coNTMTAa v nrúrue LAS coNDICIoNES rÉcrutcns
ecoNóMlcAs IARA oBLTGARSE A r-A e¡ecucróru DE Los rMBAJos oBJETo DE qq
CONTRATO.

il.6.. BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPU

pREVISTos EN EL nnicul-o 52 DE LA LEy DE coMpRAS GUBERNAMENTALES, ENAIENACIONES

CoNTRATActóru oe SERVICIoS DEL ESTADo DE JALISco Y SUS MUNIcIPIoS.
/./

/ ¡{.t.- BAJo eRoTESTA DE DEcrR vERDAD, sE ENcUENTM AL coRRIENTE DE sus

/ ,/ oBLIGACIONES FISCALES.t-/7 EN vIRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAMENTo EN Los ARTICULoS L, 2, 42, 47, 52, 53,72,
/ - ^ rrFrr-^ r r- Ff,r l arf,r A-rarñlEc \./

76, 80, 81 .Y 82, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, _EMyqloIE:-,Y
corurnnrRcróru DE sERvrcros DEL ESTADo DE JALISco Y sus MUNICIPIO_S; Y__DF.Mls

APLICABLES DE SU REGLAMENTO; !, 2, 20 FRACCION l, 21, 24, 25 FMCCION II Y 35

FMCCIONES I Y il DE I.A LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIO,S; Y ST

DE SU REGI-AMENIO, RSÍ COMO, !,2,3, 12.FRACCIóN It, ?6,37, ryY_1I DE LAS POLiTICAS,

BASES Y LINEAMIENToS PARR LA ADQUISICIÓru, ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O

t-A coNTMTActótrl or sERVIcIos DE t-A ENTIDAD pARAESTATAL coMISIoN ESTATAL DEL AGUA

DE JALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

III.. *LAS PARTES" DECLAMN QUE:

Av. Francia No. 1726, Col. Modern 1c.P.44190 Guadalajara, Jalisco, México
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COMISIÓN ESTATAL DEL

AGUA
JALISCO

ÚUTCO.. UNA VEZ ESTABLECIDO EL CNPÍTUIO DE DECLAMCIONES Y ESTANDO DE ACUERDO EN

SU CONTENIDO 
*LAS PARTES- SE SOMETEN A IAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS:

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO.

TEMAS

PRIMERA.- OB¡ETO DEL CONTRATO.

EL OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO SON LOS SERVICIOS POR PARTE DE 
*EL PRE9Iry'}-ol'<A

rr¡-¡A CEA,, CONSISTENTE EN LA, "IMPARTICIóN DE CURSOS DE CAPAC¡TACION

rgsrrrucroNAlEs 2ot7í euE rqÁs noruNTE SE ENLISTAN, ESTABLECIENDoSE EL LUGAR

DE IMPARTICION DE LOS MISMOS Y CON LOS TIEMPOS Y to PTAZO DE EIECUCION

ESTABLECIDoS PARA CADA uNo DE ELLos, coN LO QUE SE PRETEID-E-9oR l4ltr--?-E. ES-TE

ORGANISMO, DAR CUMPLIMIENTO AL *PIáN ANUAL DE CAPACITACION CONTEMPLADO

PARA ESTE ANO 2017".

No.
NOMBRE DEL

CURSO
FECHA

TOTAT

HORAS

CURSO

INSTALACIONES ruúurRo oe
PARTICIPANTES

COTIZACION P.U.t

§
01

CAUDAD Y
COMPETMVIDAD.

12 AL 14 DE

JUNIO
09:00
13:00

BRASILIA 2970

25 PARTICIPANTES
POR CADA CURSO.

tÁ

$12, 5o0.oq

02

COMUNICACION
ORGANIZACIONAL 24 AL26DE

JUUO
09:00
13:00

ALEMANIA 1377
$12,500.00

Á,
EL ARTE DE HABIáR
BIEN EN

R.EUNIONES

9AL11DE
OCTUBRE

09:00
13:00

Aleman¡a 1377
$12,s00.00

04
TALLER
ltrNenrnclótt
SANA

6AL8DE
NOVIEMBRE

09:00
13:00

Alemania 1377
$12,500.00

0s
PRIMEROMS
AUXIUOS

4AL6DE
SEPTIEMBRE

09:00
13:00

Brasilia 2970
$12,500.00

06

DESARROLLO DE

EQUIPOS-DE ALTO
DESEMPENO

7A09DE
AGOSTO

09:00
13:00

Brasilia 2970
$12,500.00

07
COMBATE A I.A

CORRUPCIóN
19 AL 21 DE

SEPTIEMBRE

09:00
13:00

Brasilia 2970 r rcr{qoo;[
GOtrl¡.f{No Drl. IlSTAD0

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna c.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels' (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx
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TODOS LOS CURSOS INCLUYEN MATERIAL DE TMBA]O, Y COFFE BREAK'

ENTREGABLES:

AL INICIO DEL CURSO TALLER DE LIDERAZGO Y COACHING SE ENTREGNNN Uru LIBRO IMPRESO'

AUTORÍA DEL INSTRUCTOR COMO PARTE DEL MATERIAL DEL CURSO.

AL TÉRMINo DE CADA UNo DE LoS CURSOS CORRESPONDIENTES, EL PARTICIPANTE RECIBIM

UNA CoNSTANCIA DE HABILIDAD LABoRAL (DC-3), AVALADA POR LA S,ECRETARÍN OE TMBA]O Y

;üvis-ñ doclnu y uN DrpLoMA poR iARre oe u rNsrlruclón. AL INCICIo DE CADA

¿Üúó.IN¿LUIRÁ CoMo MATERIAL DE TRABA]o UN MANUAL POR PARTICIPANTE IMPRESO Y

ENGARGOIáDO.
*EL PROVEEDOR', CUENTA CON LA CONSTANCIA COMO AGENTE CAPACIIADOR EXTERNO CON

ruúurno DE REGrsrRo AUGR- 6to4og-tN4-0013, euE ExpIDE LA sEcRernnÍn DE TMBAIO (
PREVISION SOCIAL.

luNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

MONTO DE ESTE CONTRATO ES DDE ESTE CONTRATO ES DE $134,500.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO

qurnrenros PEsos, oo/100, MoNEDA NACIONAL), MAS EL IMPUESTO AL Vl

ntnrcnoO DE $zr,izO.Oó (vEINTIUN MIL QUINIENTOS vEINTE PESOS, 00/1
MoNEDA NAcToNAL¡, seruoó el rornl or $rioo2o.oo (crENTo crNcuENTA Y sErs

MrL yETNTE pEsos, óaltoo, MoNEDA NAcToNAL), IVA INCLUIDO. DICHAS CANIDADES No

;óRÁñ sÉñ irEeÁsÁoRd, sRl_vo coNVENló rrurne LAS pARTES u oRDEN PoR ESCRITo, PoR

LO QUE SI *EL PRESTADOR' REALIZA TRABAIOS POR MAYOR VALO1 1-L-J|^D-I.SD9'
rNDEpENDlrrureueñri or LA RESpoNSABTLTDAD EN euE INCURRA Po_R l-A EIECUCION DE

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TTUONN DERECHO A RECI.AMAR PAGO ALGUNO POR ELLO'

óórüüiÁéi0ñ'DE sERvrcros DEL ESTADo DE lALrsco y sus MUNICIPIoS, "EL PREsrADoR",

SE OBLIGA A GARANTIZAR POR CUALESQUIEM DE LAS FORMAS QUE ESTABLECE EL ARTICULO
JL VUL¡V^ n vnrv 1----

;i0 ;-p,qCéiOñ i DEL necLeMrNro DE LA LEy DE coMpRAS GUBERNAMENTALES,

ENAIENAcToNES, y coNrurAcrórrl oe sERVIcIos DEL ESTADo DE JALISCoJ:I:*Slgl,S
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO RESPECTIVO QUE IMPORTA EL 10o/o (

MONTO TOTAL DE LOS TMBA]OS, POR TAL MOTIVO *EL PRESTA
)

Av. Francia No. 1726, Col. Moderna c.P, 44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels' (33) 3030-9200y01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx

h 
Pasinaide

TERCERA.- emnrÍls.
DADA I A AN^IITC TTáN NtrI RIFN NO SF OTONCARÁ ANTICIPO ALGINO'ASI MISMO' EN BASE EN \

PTAR CHAPAI.A $12,500.00
08

SEGURIDAD E

HIGIENE
16, 17, Y 18 DE

AGOSTO

09:00
13:00

$12,500.00
09

CULTURA
ORGANIZACIONAL 26,27,28 DE

JULIO

09:00
13:00

PTAR CHAPAI.A

$22,000.00
10

TALLER UDEMZGO
Y COACING. 10 AL 12 DE

JULIO
09:00
13:00

BMSIUA 2970

s 21,520.00
srs6,020.00
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RESPECNVA GARANTIA EN FAVOR DE I.A COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO'

MISMA QUE AMPARE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, OBSERVANDOSE LO ESTIPUI'ADO EN I'AS

DECLAMCToNES pARA EL cASo DE r-A ¿ÁMñTÍri oToRGADA MEDIANTE pót-lzn DE FIANZA, A

coNTINUACIóru orscnrl:
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O LA BUENA CALIDAD EN LOS

sERVIcIos DE suMINISTRo, DE ToDAS y cADA uNA DE Lqs o'Bt-IcACIoNES cournnÍoAs EN EL

coNTMTo *EL PRovEEDoR,,, EN EL CASO DE FIANZA SENN POR EL IOO/O (DIEZ-I-OI 9I^E\T.O)

órf üóñio óEi pneseNrE coNrmro. TNCLUvENDo EL rMpuEsro AL vALoR AGREGADo, PoR

l-A CANTIDAD DE $15,GO2.OO (QUrnCle MIL SEISCTENTOS DOS PESOS, 00/100, MO-I{EPA

NA6T9NAL), rvA Íl,lclurool oToRGADA poR tlrlslruclóru MEXICANA DE FIANZA

DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO.

N PÓUZN DE FIANZA OCBEM ESTIPUTAR COMO UÍruIUO LAS SIGUIENTES DECTAMCIONES:

A).- QUE LA FTANZA SE OTORGARA RrenolrNDo A TODAS LAS ESIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE

CONTMTO;

B).- euE pAp,q LTBERAR l.,A FTANZA senn nrqursrro TNDTSPENSABLE t-A MANIFESTAcTÓru rxpnesA Y PoR

ESCRITO DE "CEA";

c).- eUE LA FIANZA co¡mruuRnÁ VIGENTE EN cA19-?-E 
9U^!-SE 

oToRGUE pnÓnnoCA AL CUMPLIMIENTO

DEL coNTRATo, ASI coMo DUMNTE t-q suBSTANcnqóru DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o JUIqos

euE sE TNTERp9NGAN poR pARTE oe "tt. páóvrioon" o *cEA'y HASTA euE sE DIcrE ResouuclÓn

O SENTENCIA ÜECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

D).- euE LA AFIANZADoRA AcEprE ExnRESAMENTE soMETERSE A Los pRocEDIMIENTos or grcuctÓru

eREVISTOS EN rl nniCUt-O 178, 279, 280, 282, 283, v oeuÁS RELATIVOS DE !A _!E^Y 9E
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE I.AS FIANZAS' AUN

pARA EL cASo DE euE pRocEDA EL coBRo DE INTERESES euE pnrvÉ EL MISMO ORDENAMIENTO LEGA\

coN MorIVo DEL pAGo ExrEMpoRANEo DEL IMpoRTE DE t-A póuzn DE FIANzA REQUERIDA.

EN cASo DE oToRGAMIENTo or pnónnocAs o ESPEMS *EL PRovEEDoR" DERIVADA DE

FONT.INLTZNCTÓru DE CONVENIOS DE RI'IPLTRCIÓru AL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO,

lCoüreóoi;, orerRÁ oBTENER l-A MoDrFrcAcróu or LA FIANzA Y PRESENTARLA ANTES DE LA

DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUARTA.. PLAZO DE EIECUCIóN.

EL pLAzo DE EJEcuclóru pnm LA rMpARTIcróru v/o DESARROLLO DE CADA uNo DE _Los

CURSoS DE CAPACIIACIÓN INSTTTCIoNAL SERA DE 06 MESES CALENDARIO, Y SE IMPARTIMN

EN EL DOMICILIO QUE SE ESTABLECE EN LA TABI.A CONTENIDA EN LA CLAUSUIA SEGUNDA,

PARA CADA UruO OE LOS CURSOS, POR LO TANTO LA FECHA DE INICIO QUE SE ESTABLECE E\
ESTE INSTRUMENTO SEN,q TONAANDO EN CUENTA LA FECHA ESTABLECIDA EN LA ORDEN D^E \
CoMPRA 3L26, oBLIGÁNDoSE *EL PRESTADoR,,, A DAR CABAL CUMPLIMIENTO CON EL PI.AZO \
DE EIECUCION ESTABLECIDO, NO OBSTANTE 'LA'CEA',, pOOnn EN TODO MOMENTO Y POR ASI \
CONSIDERARLO CONVENIENTE MODIFICAR EL ANEXO DEL CALENDARIO QUE CONTI-ENF^IgS

óÍAlV nonnntos euE sE coNTEMpLEN PAnn cADA uNo DE Los cuRsos__DE 9¡I§rn9l9q
MENCIoNADoSENl.ASTABLAcoNTENIDAENELoBJEToDELcoNT*,"{m{-ffi
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AVISo *AL PREsTADoRi coN UNA SEMANA DE ANTICIPACIóN. ANE(O DEL CALENDARIO QUE

FoRMA eARTE INTEGML órl corurRnro A PARTIR DE l-,l FECHA EN QUE SE FIRMA'

QUTNTA.- FORMA DE PAGO.

.CEA' Y *EL PRESTADOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OB]ETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN EN UNÁ SOLA EXHIBICIÓN, AL INICIO DE LOS MISMOS,

CONFORME AL OBJETO, ESPECIFICACIONES DE TIEMPO, Y LUGAR A IMPARTIRSE' ESTABLECIDAS

ó"üu;üü'prur,,r-innl DE ESTE coNTRAro, EFECTUÁNDosE puES DIcHo PAGo EN MoNEDA

NACIONAL, A l-oS iS (QUINCE) oÍnS ÑRtURRlrS, OBLIGÁNDOSE 
*EL PRESTADOR' A

PRESENTAR IJA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL OTATRA DE REUNIR LOS REQUISITOS

FISCALES CORRESPONDIENTES PARA QUE'LA CEA' REALICE DICHO PAGO EN EL DOMICILIO

eUe SrñnLA EN EL PUNTO DECLAMTORIO I.6.- DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

SEAA.. RE LACION ES LABORALES.

*EL pREsrADoR. coMo EMpRESARto y pnrnóN DEL PERSONAL QUE CONTRATE coN Monvo
DE LoS TMBA]oS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS

pÚáLicoi, DERIVADAS DE I.AS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA DE TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE

t-AS RECI-AMACIONES QUE pOR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TMBAIADORES, COMO

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, "LA CEA' SERA AJENO A CUALQUIERA DE LAS

RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TRABAJADORES DE *EL

PRESTADOR".

RESPONSABILIDAD DE *EL PRESTADOR".

iel pnesttDoR" sE oBLIGA A F.IECUTAR PoR sI MISMo Los rMBAlos Y4_T_El]l T.
CONTMTO, POR LO QUE NO PODRA CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER O'TRA PERSONA FIS
vvrlrrnrv, r vr\

MoML, Los DERECiros oBTENIDos y r-AS oBLIGAcIoNES coNTRAIDAS EN VIRTUD

PRESENTE CONTMTO.

OCTAVA.. CON FIDE NCIALIDAD.

*EL PRESTADoR,, Y *LA cEA-, CoNVIENEN EN QUE I.q INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE

SE PRoPoRCIoNE o SE GENERE RESPECTo A LOS SERVICIOS DE IMPARTICIÓN DE LOS CURSOS

óT cnpncITAcIÓN INSTITUcIoNALES ESTABLEcIDoS EN EL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, NO

poonn sER DIVULGADA pOR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFEREN9IAS, INFORMES, MEDIOS

eucrnórurcos o cuALeurER oTRo MEDro o FoRMA DE DIVULGACIoN, coNocIDA o QUE EN

EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

EN cASo,DE euE sEA DIVULGADA LA rNFoRMncló¡¡ y DocUMENTAcIoN QUE sE PRoPoRcIoNE

o sE GENERE coN MorIVo DE l-A pneserurRclóru DE Los sERVIcIos PoR MEDIO DE

puBLICACIoNES, coNFERENcIAS, INFoRMES, MEDIos erccrnÓruIcos o CUALQUIER

MEDro o FoRMA DE DIVULGncIÓtrl coNocIDA o QUE EN EL FUTURo SE LEref$SCg
*LA CEA- npUCRnn UNA PENA CONSISTENTE EN UN 100/o (DIEZ POR
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TOTAL CONTRATADO, QUE SE DESCONTAM A *EL PRESTADOR,, DE LOS SALDOS A SU FAVOR

o EN CASo DE No rxisirn, SE LE coeRARRItl DE RECURSoS PRoPIoS'

NOyENA.- CAS9S DE RECHAZ9, DEyOLUCIóN Y REPOSICIóN DE BIENES Y lO

sERVrCtos.

EN CASO DE DETECIARSE DEFECTOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES

CoNTENIDAS EN EL CoNrRATo, "L/A cEA' PRoCEDEM^|!§911Y9..DE LoS BIENES Y/o

sERVIcIos, sE ENTIENDE coMo No IMpARnDos o ENTREGADOS EN rÉRulrrlos DEL SUPUESTO

SEÑALADo EN EL APARTADo DE LAS PENAS CONVENCIONALES, APLICANDO LAS SANCIONES

ESTABLECIDAS DE DICHO APARTADO, DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR

*L/A CEA".

EN EL cASo DE euE sE EFEcrriE u DEVoLUcTóN y REposlctóru oe BIENES PoR MorIVos DE

FALLA DE cALrDAo ó cu¡,rpLrMrENTo DE ESpECIFTcACI_o_NES-ORIGINALMENTE CONVENIDAS,

DICHAS SUSTITUCIONES NO DEBERAN IMPLICAR SU MODIFICACION.

oÉcrMn.- suPERvrsrón or Los sERvrcros.-

rT!¡[ CEA' DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR

SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO A LA LICENC_II?I LE-[C-IA
;ñóü,6u--n¡r 

';üüjREZ;- 
CLftñrE DE eERSoNAL, ADScRITA A t-A DIRECCIóN DE

nór"lñsrnntróru, DE ESTE oRGANrsMo, o A eurÉN EN su MOMENTO sE DESIGNE PR
ESCRTTO.

oÉc¡ut pRTMERA.- pnónnocA DE LA vrcENcrA.
/\/,,

/ At os pARTES coNVTENEN euE pREVro AL cuMpLrMrENTo DE l-AS FEcHAS DE cuMPLlrqlrrurb

L/ islpúuqóns oRTGTNALMENTE, A soLrcrruD ExpRESA DE 'EL PRESTADOR" Y PoR cASo
-, lJ vr\¡v¡rrl'l ':'":1 l' :---1:'::..-:' ^--:;^;;^, -- ^ \r¡ r ,iEr, Ecrlc
/ FoRTUTIo o DE FUERZA MAYóR, o PoR CAUSAS ATRIBUIBLES A "LA CEA" ESTAS PODMN
/ DIFERIR EL coNTRATo A EFECIo DE DIFERIR I.AS FECHAS DE LOS SERVICIOS, EN ESTE

SUPUESTO OEEERA FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO

pRocEDrENDo t-A ApLIcAcIóN Dq nENAS coNVENcIoNALES PoR ATMSO, DE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 80 Y 81 DEL REGI.AMENTO DE LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIoNES y corurRRrnclótrl DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

oÉCrMn SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.

*LA CEA'TEruONN LA FACULTAD DE APLICAR I.AS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE

TOTAL DE LOS SERVTCTOS QUE NO HAYA SUMTNISTMDO EN l-A FORMA Y PLAZOS CONVENIDOS'

CONFORME A LA SIGUIENTE TABTA:
IB

@
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NOTA.- LOS PORCENTAIES DE l-A SANCIÓN MENCIONADOS EN LA TABI-A QUE ANTECEDE' NO

DEBEMN SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL

óiÁ-'3I r-lrl Áóeülln- iu 
.cEA, 

poonn oprAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO O BIEN LA RESCISION DEL MISMO.

RSÍ ¡'IISI"IO, SE POONN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTMTO CUANDO

CóI,IcunnnÑ nnzorues DE INTERES GENEML o BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE

D$INGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEMUEST$ A.Y?E
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN

óÁño ó prn:urcro AL ESTADo, EN ESTos supuEsTos LA DEPENDENCIA o ENTIDAD

Áeirtlaolsnnn n *EL pREsrADoR" Los cASTos No RECUpEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO,

SIEMPRE QUE ESToS SEAN RAZoNABLES, TSTÉru DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACION EN DIRECTAM ENTE CON EL CONTRATO CORRESPON DIENTE.

oÉCrul TERCERA.- RESCISTóN IoMTNISTRATIvA DEL CONTRATO.

UNA VEz AGoTADo EL PRoCEDIMIENTo PREVISTO EN LA CLAUSUI.A DE CONCIUNCTÓru OT

PRoBLEMAS FUTUROS, "LA CEA',, pOOnn RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATg

POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: I.- POR EL INCUMPLIMIENTO,POR PARTE DE

PRESTADOR DE CUALQUIEM DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADA;S EN ESTE CONTRAT(

ÑrenÉs-CENERAL, I[.- poR t-A coNrRAvrruclÓru A LAS DISPoSIcI(rues,

LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOg QUT ESTABLECE LA LEY DE COM

GUBERNAMENTALES, ENAJENAcToNES y corurnnrnclóru- or sERVIcIos DEL ESTADO

JALrsco y sus múruIctplos, Y su. REGtáMENro .Y EL MANUAL DE_ lgtt_Ec19:..9lsE^s
PARA LA ADQUISTCIÓN, ENA]ENACTÓru O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA

inórou or sen=vrclos DE LA ENTTDAD pARAESTATAI- cotlslÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA "CEA", DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES

LINEAMIENTOS:

1. IA DEPENDENCIA, DEBENI ruOINCAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE

nllcilé¡r 
'ÁipñóúrEDoR o eRESTADoR DEL sERvrcro, oroncÁlrqg_LE 03 oÍns HÁatlrs

SIGUIENTES AL DE LA NoIFICAcIÓN, PARR QUE MANIFIESTE POR ESCRTTO LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2. uNA vEz TMNSCURRIDo EL plAzo señnnoo, LA DEPENDENcIA coNTMTArwe oeBeRÁ,

DENTRo DE Los oz oÍns HÁelLes sTGUTENTES, EMmR uN ACUERDO EN EL QUE sE FUE LA

HoRA, FEcHA y LUGAR pARA t,R cELEBMctóu or t.q AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y

ALEGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PIAZO OTORGADO "EL PRESTADOR", NO REALIZA tV

NI OFRECE PRUEBAS, IA CONTMTANTE DEBERA EMITIR UN ACUERDO

\
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PRECLUSIóN DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A *EL

PRESTADOR".

4. LA AUDIENCTA REFERIDA, DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS 5-_D$9_!ÁBILES SIGUIENTES

Á AaúÉ-¡lñ eür'sE HAvA brcrnoo EL ÁcuERDo MENcroNADo, DEBIÉNDoSE LEVANTAR AcrA

6IR6UNSTAN6IADA;EN LA QUE SE HAMN CoNSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN

SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE 
*EL PRESTADOR".

5. AL FINALIZAR r-A AUDIENCTA o EN uN pLAZo No MAYoR DE.05 oÍns nÁalLES POSTERIORES A

üt#üüclé'rl oe LA MrsMA, LA DEpENDENcTA ResolvrRÁ Lo euE EN DERECHO PROCEDA,

TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL

SERVICIO Y I.AS PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO' FUNDAR Y

MOTIVAR t-A DETERMITICIÓIrI DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTo.

SI PREVIo A I-A EMISIÓn oT u RESoLUCIÓTTI, EL PRoVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO

ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO

aüB;"ü iiñ riecros, srEMpRE euE cuMpLA co_N r-AS coNDIcIoNES v rÉnulruos DE

cbrurnnrncróru que DTERoN oRTGENY srnvnru DE sopoRTE AL coNTMTo EN coMENTo.

6. LA nTsoIucIÓN coRRESPoNDIENTe, oegeRÁ SER NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL EL

PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO.

7. sI sE DECRETA poR pARTE DE LA DEpENDENcIA t-A RESCISIÓru ADTqINISTRATIVA DEL

coNrRAro, r¡trtoRÁ LUGAR LA EJEcuctÓru or FIANZA Y/o PENA, MISMA au1:! lEll]tlf^DÍ5v\,rllllutv, lLltvrn , _l

IOO/O DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO QUE EL PRESTADOR DEJA EN GARANTIA PARA

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE IáS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

oÉcrua CUARTA.- rÉnurlnCról ANTICIPADA DEL CONTRATO.

QUE EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS

ADAMENTE LOS TRABAJOS PARCI,AL O TOTALMENTE.

#iliiil¿ló'ñ;fficffi;[';É ;;il eóñrnlio iÁüáieru srnn poR MzoNES DE IrurenÉs

GENEMI- POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSNFICADAS

euE LE IMrIDAN t-A coNTINuncIóru DE Los rMBAlos, sEcÚtl coRRESPONDA.

EN ToDos Los cAsos DE TERMrrunóroru Álrir¡crpÁón DE ESTE coNTMTo, sE oraeRA

LEVANTAR ACTA CIRCU NSTANCIADA.

oÉCrua qUINTA.- SUSPENSTó¡ r¡upORAL DEL CONTRATO.

*LA CEA' POONI SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTES LOS EFECTOS DEL

PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO DE *EL

pREsrADoR,,,. pon cÁusns :usrirucADAs o poR RAZoNES DE INTERES GENERAI- sIN QUE

ELL9 IMpLIeuE su TERMINACIóru oenruITIVA, EL eRESENTE coNTRATo poonn CONTINUAR

PRODUCIEruOO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUS§i

QUE MonvARoN DrcHA susperusrÓru. JAL{H ffioBtt RNo rrFt FsrArio \¡!§

\

Av. Francia No. 1 726, Col. Moderna c.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx

\ 

Pásinatodetl



á

COMISIÓN ESTATAT DEt

AGUA
JALISCO

LEiDo euE FuE poR tAs pARTEs euE EN Él rnrrnvrENEN Y ENTERADAS DE su coNTENrDo Y

ALCANCE LEGAL SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS

FoJAs EN LA cruDAD DE GUADALATARA, JALrsco, m oÍn 04 (cuATRo) DEL MEs DE JULIO DEL

oÉCrun SEXTA.- CONCILIACTóN DE PROBLEMAS FUTUROS.

*LA CEA' Y *EL PRESTADOR' RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

pREVT5TBLES euE puDrEMN vERSAR soBRE pRoBLEMAs ispecÍrlcos DE cnnnctrn rÉcrulco

Y ADMINISTRATIVo DERIVADoS DE ES.TE CONTMTO, SU]EIÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL

-iÍiüio irniÉnó, cAprruLo v, ARrÍculos 110, LL+, Y !!2, DE LA LEY DE coMPMS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

oÉcrun sÉprrun.- JuRrsDrccróN Y coMPETENcrA.

pARA LA INTERpnT¡ncIóu y cuMpLIMrENTo DEL pRESENTE coNTMTo, nsÍ covlo PARA ToDo

nQuru_o QUE NO rSrÉ expnESAMENTE ESTIPUI-ADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A

LA JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN I'A CIUDAD DE

ZAPOPAN, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER EN

RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

nño zorz (Dos MrL DrEcrsrETE).

C. RITA GONZALEZ

TESTIGO

ESTA H1JA DE HRMA7 coRREstuNDE AL coNTRATo N" cEA-Gp-.sEly_qlptct7tqÚu tusrmJcloNAL-Gc:019./2!11'/! OELEBR'ADo

EN,RE u coutsóñ'EirÁiÁr oir iout DE JAusco y u pERsoNA rÍstct or wouanr AGTILAR GoNZALEZ NrA'
E

IALISCO {"'&,v 

-- 

'.ftEr i
Gol,lFRNo trl ¡sTAt)r) S,§í¡Z
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